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XIV Jornadas Argentinas de Estudios de Población –  
I Congreso Internacional de Población del Cono Sur 

 
Ciudad de Santa Fe - 20 al 22 de septiembre de 2017 

 

 
Convocatoria a la presentación de resúmenes 

 

La Asociación de Estudios de Población de Argentina –AEPA– se complace en anunciar 
a sus socios, así como a investigadores, funcionarios, estudiantes, organizaciones 
nacionales e internacionales y a todo el público interesado en las temáticas de 
población, que las XIV Jornadas Argentinas de Estudios de Población se realizarán en la 
Universidad Nacional del Litoral  en la ciudad de Santa Fe entre los días 20 y 22 de 
septiembre de 2017. 

Las Jornadas Argentinas de Estudios de Población son organizadas cada dos años por la 
Asociación de Estudios de la Población de la Argentina (AEPA). Este año la iniciativa 
toma particular envergadura ampliando su alcance a I Congreso Internacional de 
Población del Cono Sur. Se espera que el desarrollo constituya un ámbito propicio para 
reflexionar sobre la situación poblacional de la región desde una mirada 
interdisciplinaria y con variedad de enfoques teóricos y metodológicos. 

Para todos los que se ocupan de la problemática poblacional en sus diversas 
dimensiones constituirá un momento de reflexión acerca de la construcción del 
conocimiento en la disciplina, en el contexto de las profundas transformaciones 
sociodemográficas, económicas y culturales de América Latina poniendo especial foco 
en la situación poblacional del Cono Sur. Por esto, se espera contar con una amplia 
participación que incentive la discusión constructiva en torno de temas que adquieren 
relevancia no solo académica, sino también social y política. A continuación se 
presenta el calendario de las Jornadas, los formatos que deben observar los 
resúmenes, las ponencias y posters, así como la lista de Sesiones Regulares.  

 

Calendario 

- Envío de resúmenes: 27 de marzo al 12 de mayo de 2017. 

- Aceptación: 30 de junio de 2017. 

- Envío de ponencias completas, resúmenes extendidos y posters: 1 de julio al 28 de 
agosto de 2017. 
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Comisión Organizadora local 

Mail: jornadasaepa2017@gmail.com 

Miembros: Gustavo Peretti – Néstor Javier Gómez – Mariela Demarchi – Laura 

Tarabella – Javier Castelnuovo – Alicia Serafino – Mariano Varisco. 

 

Formato de los resúmenes  

Deben presentarse resúmenes ampliados (entre 800 y 1.000 palabras) que contengan 

indefectiblemente los siguientes cuatro ítems:  

-Objetivos  

-Metodología 

 -Fuentes  

-Resultados esperados de la investigación.  

Al pie del resumen es necesario especificar si el mismo se envía para ser considerado 

en Sesión Regular o como Poster. En caso de que se envíe para Sesión Regular, debe 

aclarar si acepta que, eventualmente, su trabajo sea enviado a Sesión de Poster.  

El asunto (subject) del e-mail y el nombre del archivo deberá ser Sesión##_autor 

[donde “##” corresponde al número de Sesión y “autor” al Apellido del autor/primer 

autor]. Por ejemplo: Sesión 4_García 

Los resúmenes deberán enviarse por mail dirigido al organizador/es de la Sesión, con 

copia al Comité Organizador Local (jornadasaepa2017@gmail.com) y a la Secretaría de 

la AEPA (aepa.secretaria@redaepa.org.ar).  

 

Formato de las Ponencias  

Las ponencias podrán tener una longitud máxima de 20 páginas, con cuadros, gráficos, 

pies de página y bibliografía incluidos. Primer título en Negrita con el nombre del 

evento: XIV Jornadas Argentinas de Estudios de Población - I Congreso Internacional de 

Población del Cono Sur, Santa Fe 20-22 de septiembre de 2017. Segundo Título en 

negrita con el nombre de la ponencia. Tercer título con Autor/es, pertenencia 

institucional, e-mail.  

mailto:jornadasaepa2017@gmail.com
mailto:jornadasaepa2017@gmail.com
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Resumen corto de no más de 300 palabras al inicio del texto. Procesador de texto: 

Microsoft Word. Letra: Time New Roman 12, párrafo justificado Interlineado: 1,5. 

Márgenes: todos de 2,5 cm. En papel A4 y numeración de la página en la parte 

superior derecha de cada hoja. Las tablas y cuadros deben ser incluidos en el texto en 

formato de tabla (no imagen), las cuales no deben sobrepasar los márgenes de la 

página. Los gráficos en formato Excel deben ser, también, insertados en el lugar 

correspondiente. Las notas aclaratorias deberán ir a pie de página. Las referencias 

bibliográficas se realizarán siguiendo el método Harvard, que incluye entre paréntesis 

el apellido del autor, el año de publicación y página(s) de referencia, precedida de dos 

puntos, ejemplos: (Miró y Potter, 1980: 43); (Cabrera, 1987: 329). Al final del artículo 

se incluirán las referencias completas en orden alfabético, entrada por el apellido del 

autor (o primer autor) en mayúscula, el año de edición entre paréntesis y, si se tratara 

de un libro u otra obra no periódica, el título en cursivas, seguido de la editorial y la 

ciudad o país; si correspondiera a un artículo en revista o libro (compilación o 

antología), en el primer caso, el título del trabajo deberá ir en baja y entrecomillado, 

seguido del número (núm.) de la edición, el nombre de la revista en altas y cursivas, la 

institución editora, la ciudad o país y el periodo al que corresponde; y en el segundo, el 

artículo iría 4 entrecomillado, seguido del autor(res) de la obra (antología), más lo que 

corresponde a la edición de libros u obras no periódicas. Por ejemplo: MIRÓ, Carmen y 

Joseph Potter (1980), Population Policy, Research Priorities in the Developing World. 

Nueva York St, Martin’sPress; o CABRERA, Gustavo (1987), “Perspectivas de la 

población mundial y por regiones”, Estudios Demográficos y Urbanos, vol. 2, núm. 2 

(5), El Colegio de México, México, mayo-agosto.  

 

Formato de los Posters  

Los autores de los posters aceptados deberán enviar un resumen extendido de hasta 4 

páginas en el que se incluyan título, autor/es, pertenencia institucional, dirección/es 

de correo/s electrónico/s, objetivos, métodos y resultados principales, para ser 

incluido en el CD.  

El poster será llevado a las jornadas por el propio autor y colocado en el stand que se 

le consignará.  

Se solicita que las presentaciones de posters respeten las siguientes instrucciones: - 

Superficie en papel de 0,80 m. de ancho por 1,20 m. de largo. - Debe incluir título, 

autor/es, mail, pertenencia institucional, objetivos, métodos y resultados principales. - 

Debe consignarse, en un rótulo anexo, la Sesión Regular a la que pertenece. - Se 

aconseja incluir gráficos, diagramas, imágenes y otros recursos gráficos para resaltar 

los aspectos más importantes de la presentación. 
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IMPORTANTE 

 

Todos los envíos, tanto de resúmenes como de ponencias y pósters, deben realizarse 

por mail a: 

- los organizadores de la Sesión; 

- con copia al Comité Organizador Local:  jornadasaepa2017@gmail.com 

- y a la Secretaría de la AEPA:   aepa.secretaria@redaepa.org.ar 

 

 

mailto:jornadasaepa2017@gmail.com
mailto:aepa.secretaria@redaepa.org.ar
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SESIONES REGULARES  
 

COMISIÓN CIENTÍFICA SOBRE PROYECCIONES DE POBLACIÓN 

SR 1. “Proyecciones y estimaciones de población” 

COMISIÓN CIENTÍFICA DE MORBILIDAD Y MORTALIDAD  

SR 2. “Determinantes de morbilidad y mortalidad de la población” 

Propuesta espontánea: 

SR 3. “La salud en la agenda de población y desarrollo post 2015. Situación actual y 
desafíos para su cumplimiento en los países del Cono Sur” 

COMISIÓN CIENTÍFICA SOBRE POBLACIÓN, TERRITORIO Y AMBIENTE 

SR 4.  “Calidad de vida, procesos sociales y territoriales” 

SR 5. “Población, territorio y desigualdades sociales” 

SR 6. “Ruralidad, migración y desarrollo” 

COMISIÓN CIENTÍFICA SOBRE MOVILIDAD Y DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN 

SR 7. “Migración internacional reciente en Argentina, continuidades y cambios”  

Propuestas espontáneas: 

SR 8. “Movilidad espacial, metropolización y segregación residencial” 

SR: 9. “Migraciones en el Cono Sur, dinámicas persistentes y temas emergentes” 

COMISION CIENTIFICA SOBRE NUPCIALIDAD Y REPRODUCCIÓN 

SR 10. “Aspectos demográficos, socioeconómicos y culturales de la formación de 
uniones, hogares y familias” 

SR 11. “Aspectos demográficos, socioeconómicos y culturales en fecundidad, 
reproducción y salud sexual y reproductiva” 

COMISION CIENTIFICA SOBRE PRODUCCION DE DATOS 

SR 12. “Los censos de población en Argentina. Problemas del pasado y previsiones para 
el futuro” 

SR 13. “La medición de las nuevas realidades sociales: avances metodológicos y 
conceptuales” 

COMISIÓN CIENTÍFICA DE DEMOGRAFÍA HISTÓRICA 

SR 14. “Nacer, vivir y morir en los márgenes (1600-1800)” 
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SR 15. “Poblaciones esclavas en territorios iberoamericanos. S. XVI-XIX” 

SR 16. “Nuevas tendencias en Demografía Histórica” 

COMISIÓN CIENTÍFICA SOBRE POBLACIÓN Y VIOLENCIAS EN ARGENTINA 

SR 17. “Las dimensiones teóricas, empíricas y metodológicas de la violencia” 

COMISIÓN CIENTÍFICA SOBRE EDUCACIÓN Y POBLACIÓN 

SR 18. “¿Educación para todos? Análisis del estado de situación de la educación en 

Argentina y América Latina” 

PROPUESTAS ESPONTÁNEAS DE TEMAS LIBRES 

SR 19. “Investigadores en formación” 

SR 20. “Desafíos de la Demografía Chilena” 

SR 21. “Niños, adolescentes y jóvenes en Argentina los países del Cono Sur. Una 
mirada desde los derechos humanos” 

SR 22. “Desafíos del Envejecimiento Poblacional en el Cono Sur” 
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COMISIÓN CIENTÍFICA SOBRE PROYECCIONES DE POBLACIÓN 

PROPUESTA DE LA CC: 

Sesión Regular 1. “Proyecciones y estimaciones de población” 

Organizadores: Cristina Massa (UNLu/INDEC)  y Leandro González (UNC/CONICET) 

Email:  cristinamassa16@gmail.com; leagonza@gmail.com 

Comentarista/s: a definir 

 

El requerimiento de estimaciones y proyecciones de población, con mayor nivel de 
desagregación por edad y para áreas pequeñas, nos enfrenta al desafío de utilizar y 
desarrollar procedimientos metodológicos más adecuados, que garanticen la 
disponibilidad de estimaciones poblacionales para el análisis y comprensión de la 
realidad social del país y la atención de las necesidades de la población. 

En este marco, se hace imprescindible contar con evaluaciones apropiadas de las 
proyecciones vigentes, así como de la realidad sociodemográfica de la Argentina, 
mediante el análisis de la evolución de cada uno de los fenómenos demográficos 
(mortalidad, fecundidad y migraciones) y de las disparidades provinciales pasadas y 
presentes, de manera de prever la evolución futura de las variables demográficas, que 
se traducen en hipótesis de la proyección cuando se utilizan métodos demográficos o 
semidemográficos.  

Para ello es necesario contar con mediciones precisas, que tengan en cuenta las 
limitaciones de las fuentes, de manera de poder evaluar adecuadamente las 
proyecciones disponibles.  

La sesión de Proyecciones y Estimaciones de Población espera recibir trabajos que 
apunten a nuevos procedimientos metodológicos, demográficos o estadísticos, válidos 
para la elaboración de proyecciones de población a nivel nacional, provincial o local, y 
a la evaluación de las proyecciones y estimaciones de población a la luz de la nueva 
información estadística. Por otra parte, busca la presentación de trabajos analíticos en 
relación con la medición y evolución de las variables demográficas, orientados a un 
estudio crítico de la información disponible que permita apreciar las disparidades 
provinciales. 

 

mailto:cristinamassa16@gmail.com;%20leagonza@gmail.com
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COMISIÓN CIENTÍFICA DE MORBILIDAD Y MORTALIDAD  

PROPUESTA DE LA CC: 

Sesión Regular 2. “Determinantes de morbilidad y mortalidad de la población” 

Organizadores:  Bruno Ribotta (CIECS, CONICET y UNC) y Cristina Massa (UNLu/INDEC) 

Email: brunoribo@yahoo.com.ar; cristinamassa16@gmail.com 

Comentarista/s: a definir 

Se entiende como determinantes de morbilidad y mortalidad todos aquellos 
elementos presentes en los niveles individuales (persona), particulares (grupos 
poblacionales, comunidades) y generales (sociedad) que caracterizan los estilos, las 
condiciones y los modos de vida de las poblaciones. Ellos son capaces de configurar 
perfiles de protección y deterioro de la salud y por lo tanto definir las formas de 
enfermar, las limitaciones permanentes o discapacidades con las que viven, las 
posibilidades de cuidar adecuadamente su salud, así como la forma de morir de las 
personas. 

Numerosos estudios han mostrado la relación de la enfermedad y la muerte con 
variables tales como el ingreso económico, la alimentación, el saneamiento, el nivel de 
instrucción, la atención médica, etc., e inclusive han demostrado también que todos 
estos factores, a su vez, están estrechamente correlacionados entre sí. Pero la 
distribución de los mismos no es igualitaria en la población, sino que son la expresión 
visible, el eslabón medible, de una cadena causal que se genera en la organización 
social, económica y política. 

Esta aproximación al concepto salud y muerte desde el punto de vista de sus 
determinantes supone una comprensión integral del ser humano. En ese sentido, 
establecer los mecanismos y cuantificar el efecto de un determinante en la salud es un 
proceso complejo, siendo así importante aclarar y tener en cuenta que aún cuando la 
información no esté completa y muchas veces se deba asumir supuestos que pueden 
generar incertidumbre, la toma de decisiones en la mayoría de los casos no puede 
esperar a contar con evidencias totalmente claras y debe actuar bajo el principio de 
precaución. 

Esta sesión pretende abarcar aquellos trabajos orientados hacia el análisis de las 
características, la génesis y la influencia de los factores determinantes de la morbilidad 
y mortalidad en la población argentina. 

 

mailto:brunoribo@yahoo.com.ar
mailto:cristinamassa16@gmail.com
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PROPUESTA ESPONTÁNEA: 

Sesión Regular 3. “La salud en la agenda de población y desarrollo post 2015. 
Situación actual y desafíos para su cumplimiento en los países del Cono Sur” 

Organizadora: Eleonora Rojas Cabrera (CIECS, CONICET y UNC) 

Email: eleonorarojascabrera@gmail.com 

Comentarista/s: a definir 

Finalizado el plazo de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo y 
el de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, la comunidad internacional reafirma las 
intenciones de garantizar la salud de la población con igualdad de oportunidades, 
habida cuenta de su importancia para el desarrollo de los pueblos. Es así que establece 
nuevos objetivos y metas para cumplir con este propósito en 2030, los que se incluyen 
en el Plan de Acción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS, 2015). A saber: 
reducir los niveles de mortalidad materna y de los niños menores de 5 años; poner fin 
a las epidemias del SIDA, la tuberculosis y otras enfermedades transmisibles; reducir el 
nivel de mortalidad prematura por enfermedades no transmisibles; avanzar hacia la 
prevención y el tratamiento de los casos de abuso de sustancias psicoactivas; reducir la 
cantidad de accidentes de tráfico y las secuelas derivadas de su ocurrencia; garantizar 
el acceso universal a los servicios de salud sexual y reproductiva (incluidos los de 
planificación familiar); avanzar hacia la cobertura sanitaria universal y el acceso a 
medicamentos y vacunas por parte de todos los sectores; y disminuir el número de 
muertes atribuidas a productos químicos peligrosos y contaminación ambiental (ODS 
3).  

A partir de reconocer la persistencia de desigualdades en América Latina y el Caribe, 
los países de la región adhieren a los ODS al tiempo que incorporan, en el texto del 
Consenso de Montevideo (CM, 2013), un conjunto de medidas específicas dirigidas a 
atender la salud de la población local. Estas últimas hacen énfasis en grupos 
considerados especialmente vulnerables en razón de la edad (niños, adolescentes y 
jóvenes; adultos mayores), el género, el lugar de procedencia (migrantes), la residencia 
y la condición étnica/racial (pueblos indígenas, afrodescendientes). En este contexto, 
nos preguntamos, en el caso particular de los países del Cono Sur: ¿Cuál es la situación 
actual de los mismos respecto de los nuevos compromisos asumidos en materia de 
salud a nivel internacional y regional? ¿Qué desafíos se evidencian para su efectivo 
cumplimiento? ¿Qué posibilidades concretas ofrecen las fuentes oficiales de 
información para el monitoreo de tales compromisos? 

Se recibirán propuestas que permitan aproximar, desde diferentes perspectivas (socio-
demográfica, de género, de derechos), una respuesta a los interrogantes planteados 
en relación a uno o más objetivos/metas/medidas comprometidos. En particular, serán 
especialmente consideradas las contribuciones comparativas entre países y/o al 
interior de los mismos. 

mailto:eleonorarojascabrera@gmail.com
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COMISIÓN CIENTÍFICA SOBRE POBLACIÓN, TERRITORIO Y AMBIENTE 

PROPUESTAS DE LA CC: 

Sesión Regular 4.  “Calidad de vida, procesos sociales y territoriales” 

Organizadoras: Patricia Iris Lucero (Universidad Nacional de Mar del Plata) y María 
Belén Prieto (Universidad Nacional del Sur) 

Email: plucero@mdp.edu.ar; mbprieto@uns.edu.ar 

Comentarista/s: a definir 

 

En los últimos años han cobrado importancia los estudios sobre la diferenciación socio 
- espacial a partir de conceptos tales como calidad de vida, condiciones de vida, 
segregación urbana, vulnerabilidad social, pobreza, entre otros; en diversas disciplinas 
y escalas de análisis, especialmente en el ámbito de las ciencias sociales. Su 
tratamiento ha cobrado relevancia por su relación con los procesos que afianzan o 
profundizan las desigualdades territoriales, por lo cual adquieren mayor significación 
los aspectos relativos a las materialidades, localización, accesibilidad, distribución y 
evolución de la población.  

El propósito de esta sesión es dar continuidad a los estudios centrados en la 
identificación y análisis de las desigualdades territoriales en el bienestar humano. Se 
espera generar debates que posibiliten una mejor comprensión de los procesos 
sociales, históricos y territoriales que incrementan la fragmentación, la segregación, 
exclusión y diferenciación socio-espacial en espacios metropolitanos, urbanos y 
rurales. Se invita a presentar contribuciones que formulen revisiones y efectúen 
aportes teóricos así como contribuyan a ampliar las perspectivas metodológicas. Los 
trabajos podrán involucrar diferentes escalas geográficas, optar por un enfoque 
cuantitativo o cualitativo. Asimismo se considera importante la presentación de 
“estudios de casos” para comprobar la validez de variables e índices en las distintas 
dimensiones que definen la calidad de vida, con investigaciones que profundicen la 
expresión espacial de la problemática.  

 

mailto:plucero@mdp.edu.ar
mailto:mbprieto@uns.edu.ar
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Sesión Regular 5. “Población, territorio y desigualdades sociales” 

Organizador: Fernando Longhi. Instituto Superior de Estudios Sociales (CONICET - 

UNT).  

Email: fernandolonghi@hotmail.com 

Comentaristas: Julieta Krapovickas. Instituto Superior de Estudios Sociales (CONICET - 

UNT); Guillermo Velazquez (UNICEN - CONICET). 

Diversas investigaciones muestran que por lo menos desde la década de 1980 las 

desigualdades sociales y económicas han venido creciendo –tanto más cuanto la 

sociedad se urbaniza- en muchos de los países más desarrollados así como en los 

emergentes. Con un fuerte énfasis, la CEPAL ha señalado recientemente que la 

igualdad es “el horizonte estratégico del desarrollo”. Para algunos autores, la 

desigualdad es intrínsecamente necesaria para que la economía crezca y pueda así 

luego “derramar” sus beneficios hacia toda la sociedad. Para otros más, la desigualdad 

resulta un concepto tan abstracto que ni siquiera vale la pena preocuparse por 

combatirla. Más allá de las posturas contrastantes acerca de los orígenes y el devenir 

de la desigualdad, lo único cierto –y sobre lo que hay pocas dudas- es que nos hemos 

acostumbrado a convivir con ella. La desigualdad, como explica Therborn, es un rasgo 

predominante del mundo actual. 

Como sucede con todo ordenamiento sociocultural, podemos encontrar también en 

los estudios de desigualdad -y su componente asociado: la fragmentación social- sus 

manifestaciones territoriales. La Argentina de las últimas décadas no ha sido una 

excepción a este contexto. Muchos de los ejemplos que destacan los estudios 

internacionales sobre el tema se refieren específicamente a nuestro país, a lo que se 

suman las investigaciones locales que resaltan estos caracteres. La agudización actual 

de los procesos de diferenciación socio-espacial contribuye a consolidar territorios 

desiguales, con poblaciones marginadas y en desventaja. 

En este sentido, el propósito de esta sesión regular es dar continuidad a los estudios 

centrados en la identificación y análisis de las desigualdades socio-territoriales que se 

materializan en los distintos aspectos del bienestar de la población, tanto en ámbitos 

urbanos como rurales de Argentina y/u otros países del cono sur, con especial atención 

en la última década del siglo XX y las primeras dos décadas del siglo XXI.  

 

 

mailto:fernandolonghi@hotmail.com


   
 

12 
 

 

Sesión Regular 6. “Ruralidad, migración y desarrollo” 

Organizadora: Julieta Krapovickas, Instituto Superior de Estudios Sociales (CONICET - 
UNT) 

Email: krapovickasjulieta@gmail.com 

Comentarista/s: a definir 

En Argentina, durante las últimas décadas, asistimos a un proceso donde los espacios 
rurales se transforman, los cambios de uso de suelo se aceleran, y las formas de 
producción cambian, intensificándose y requiriendo cada vez menos mano de obra. En 
este contexto,  la población rural se enfrenta a numerosos desafíos diariamente para 
sostener y mejorar sus condiciones de vida. La migración, hoy como antes, sigue 
constituyendo la principal estrategia para conseguirlo. De este modo, la población 
rural dispersa se reduce rápidamente en un círculo vicioso donde los gobiernos no 
planifican abastecer de servicios a territorios progresivamente despoblados, los cuales 
se tornan cada vez más inhabitables merced a las transformaciones territoriales y 
productivas mencionadas.  Sin embargo, a pesar del contexto desfavorable, muchas 
poblaciones rurales resisten y en muchos casos se empoderan para hacer frente a los 
nuevos desafíos.  

Esta mesa invita a recibir colaboraciones tendientes a discutir estas dinámicas, ya sea 
situándolas en un contexto geográfico e histórico específico, o proponiendo aportes 
teórico-metodológicos para su abordaje. Se espera que las ponencias de esta sesión 
discutan cómo los procesos económicos están cambiando los entornos rurales;  cuáles 
son las dinámicas demográficas que generan y qué resistencias y estrategias ponen en 
marcha las poblaciones locales. 

 

mailto:krapovickasjulieta@gmail.com
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COMISIÓN CIENTÍFICA SOBRE MOVILIDAD Y DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN 

PROPUESTAS DE LA CC: 

Sesión Regular 7. “Migración internacional reciente en Argentina, continuidades y 
cambios”  

Organizadoras: Laura Calvelo (UBA – DNP) y Marcela Cerrutti (CONICET-CENEP) 

Email: lauracalvelo@gmail.com; mcerrutti@cenep.org.ar 

Comentarista/s: a definir 

Se invita a presentar trabajos de investigación sobre la migración internacional 
reciente en Argentina, sus tendencias, la situación de las personas migrantes y 
aspectos relativos al estudio y la medición de la migración. Interesan análisis a nivel 
nacional y subnacional, y estudios comparativos a nivel latinoamericano. 

Se espera la presentación de resultados de investigaciones sobre aspectos de la 
inmigración internacional, la emigración de argentinos al exterior y también sobre el 
retorno de emigrantes al país. Se convoca asimismo a presentar estudios sobre la 
población con estatuto de refugio en Argentina, investigaciones que atiendan el 
incremento del fenómeno del refugio en la región latinoamericana y que discutan los 
cambios en la magnitud y procedencias, el carácter de las políticas y los impactos de 
los programas específicos que implementan los gobiernos. 

La convocatoria es amplia ya que incluye aspectos referidos a tendencias o patrones 
migratorios emergentes, el estudio de flujos específicos (por ejemplo migración 
altamente calificada o migración de refugio) o sobre los procesos de incorporación de 
los inmigrantes en Argentina. Al respecto se invita a contribuir a campos específicos de 
la migración internacional como las imbricaciones entre migración, familia y género; la 
segregación espacial de los migrantes; los procesos de incorporación a los mercados de 
trabajo, las prácticas transnacionales, entre otros.  

Se invita, particularmente, a presentar estudios que destaquen las contribuciones 
sociales, económicas y culturales de los inmigrantes en el país de modo de contribuir al 
diálogo político sobre la situación actual de los inmigrantes en la Argentina. En este 
sentido se alienta la presentación de estudios que favorezcan la discusión fundada de 
las políticas migratorias, sus cambios e impactos en la inclusión social de las personas 
migrantes y sus familias.  

Se espera recibir ponencias basadas en las fuentes usuales de datos migratorios como 
también en estudios de caso y fuentes cualitativas. Asimismo, trabajos de carácter 
metodológico y/o aplicado. 

 

mailto:lauracalvelo@gmail.com
mailto:mcerrutti@cenep.org.ar
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PROPUESTA ESPONTÁNEA: 

Sesión Regular 8. “Movilidad espacial, metropolización y segregación residencial” 

Organizadora: Florencia Molinatti (Investigadora Asistente CIECS, CONICET y UNC – 
Coordinadora Red Ciudades y Desarrollo Territorial, ALAP)  

Email: fmolinatti@hotmail.com 

Comentarista/s: a definir 

 

El acelerado proceso de urbanización que caracterizó a los países de América Latina, 
por lo menos hasta finales de la década de 1970, tuvo como uno de sus principales 
resultados mega-ciudades con una alta desigualdad por ingresos, hogares en viviendas 
de condición deficitaria y acceso desigual a bienes y servicios públicos. Sin embargo, en 
las últimas décadas se registraron una serie de cambios que provocaron rupturas en 
las tendencias observadas. Uno de los más relevantes se refiere al retroceso de la 
primacía urbana, a la desaceleración del crecimiento de las mega-ciudades y al 
crecimiento de las ciudades de tamaños intermedios y la multiplicación de su número. 

Otra ruptura apunta a los cambios internos en la estructura urbana. A pesar que las 
grandes urbes y las áreas metropolitanas siguen atrayendo a la población y 
concentrando lo esencial de la economía y la actividad en todo el mundo, al interior de 
las mismas se observan importantes transformaciones en el modelo metropolitano de 
ciudad. Existe una dispersión de la urbanización sin precedentes, las ciudades se 
extienden a través de unas nuevas periferias de carácter disperso y fragmentado, 
sometidas a potentes dinámicas privatizadoras y segregadoras. 

Este último proceso se ha caracterizado no sólo por la urbanización progresiva, sino 
por el continuado incremento de consumo de suelo por habitante: el proceso que se 
ha denominado urban sprawl. Estos nuevos patrones de urbanización se refieren no 
sólo a la dispersión de las actividades residenciales, sino también por la progresiva 
periferificación y suburbanización de la actividad económica y del empleo. Este modelo 
de dispersión y expansión urbana, con pautas de consumo masivo de suelo, irrumpe 
en las ciudades de América Latina, a partir de la urbanización privatizada, fragmentada 
y dispersa que ha caracterizado los procesos de crecimiento de las últimas décadas. 

Las ciudades de América Latina manifiestan considerables tasas de crecimiento en 
términos de desarrollo del suelo en la periferia urbana, siendo en algunos casos 
simultáneo a un aumento de la población (Lima, Bogotá, Rio de Janeiro) y en otros a un 
descenso de la misma (Santiago de Chile, Buenos Aires). Los estudios latinoamericanos 
sobre esta temática han puesto su atención en las mega-ciudades y sus áreas 
metropolitanas, y en menor medida en los aglomerados urbanos de menor tamaño. En 

mailto:fmolinatti@hotmail.com
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Argentina, gran parte de los estudios documentan la expansión suburbana para el área 
metropolitana Gran Buenos Aires. En menor medida, se encuentran investigaciones 
para los aglomerados de menor tamaño. 

La indagación sobre estos temas es una prioridad, y ésta puede realizarse en gran 
medida con apoyo en el procesamiento y análisis de los microdatos censales. Uno de 
los objetivos de esta sesión es, precisamente, ofrecer información actual y bien 
sistematizada sobre estos temas. Asimismo, persisten algunas teóricas sobre estos 
temas, siendo un segundo objetivo de la sesión actualizar la discusión y los referentes 
conceptuales para comprender la movilidad espacial y los procesos de metropolización 
que vienen ocurriendo en las diferentes ciudades del país. 

Se plantea el envío de ponencias que aborden teórica, empírica o metodológicamente, 
la movilidad espacial y la constitución de los espacios metropolitanos, los cambios en 
la dinámica demográfica entendidos tanto como causa o consecuencia del proceso de 
metropolización, las continuidades y las rupturas en los patrones de la segregación 
residencial entre las localidades que integran las áreas metropolitanas, entre aspectos 
relativos a la temática. 
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Sesión Regular 9. “Migraciones en el Cono Sur, dinámicas persistentes y temas 
emergentes” 

Organizadores: Red de Movilidad de la Asociación Latinoamericana de Población  

Email: redmovilidad@gmail.com 

Comentarista/s: a definir 

 

Las dinámicas migratorias intrarregionales en el Cono Sur de América tienen una rica tradición 

de abordaje. El subsistema migratorio -donde Argentina fue el eje de recepción de corrientes 

migratorias provenientes de Bolivia, Chile, Paraguay y Uruguay- ha sido la característica 

saliente de la movilidad en la subregión. No obstante, desde la década de 1990 y 

especialmente desde el comienzo del S.XXI, las dinámicas de movilidad se han complejizado 

progresivamente. Chile ha recibido numerosos contingentes de población de países del cono 

sur, así como en menor medida también se han registrado fenómenos similares en Bolivia, 

Paraguay y Uruguay; así como ha emergido notablemente la migración peruana hacia 

Argentina. Asimismo, el retorno de los migrantes que residían en el norte global los ha puesto 

en la agenda académica y estatal 

En ocasión de las Jornadas de la AEPA, la Red de Movilidad de la Asociación Latinoamericana 

de Población (ALAP) convoca al envío de artículos relacionados con la migración intrarregional 

del Cono Sur, la movilidad fronteriza de la subregión y la migración de retorno. 

Se espera que la diversidad de tradiciones de abordaje y experiencias empíricas enriquezca la 

reflexión acerca de la dinámica migratoria en el Cono Sur y constituyan un aporte a la 

construcción del conocimiento sobre la movilidad internacional desde una perspectiva 

latinoamericana. 
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COMISION CIENTIFICA SOBRE NUPCIALIDAD Y REPRODUCCIÓN 
 

PROPUESTAS DE LA CC: 

Sesión Regular 10. “Aspectos demográficos, socioeconómicos y culturales de la 
formación de uniones, hogares y familias” 

Organizadora: Rosa Geldstein (CENEP).  

Email: rgeldstein@cenep.org.ar 

Comentarista/s: a definir 

El objetivo de esta mesa es discutir investigaciones sociodemográficas en temas 
relacionados con la organización familiar en tanto institución social a cargo de la 
reproducción cotidiana y generacional de la población.  

En las últimas décadas en Argentina, como en otros contextos latinoamericanos, se 
verifican importantes transformaciones en el calendario y las modalidades de unión 
conyugal, así como en los tipos de hogares familiares que constituyen los ámbitos de 
procreación, cuidado y socialización de los hijos. En este contexto nacional los 
procesos de reestructuración económica,  –y sus efectos actuales sobre las 
modalidades de reproducción familiar de los sectores populares-, los procesos 
migratorios, y las aperturas ideológicas, legales y políticas hacia el reconocimiento y la 
aceptación de la diversidad sexual y la homoparentalidad constituyen aspectos 
centrales a tener en cuenta.  

Se espera recibir aportes, provenientes de la investigación empírica (cuantitativa, 
cualitativa o procesos mixtos de investigación), la revisión del conocimiento y la 
reflexión teórico-epistemológica, sobre diferentes dimensiones relacionadas con la 
formación de uniones, hogares y familias. Ello incluye temas como la formación y 
disolución de uniones; tipos de uniones, hogares y familias; crianza y empleo 
femenino, cuidado y políticas sociales; tendencias y prácticas en diversas edades y en 
el curso de vida, en diferentes estratos sociales y tipos de familia, dentro y fuera de 
uniones conyugales.  

Tendrán especial consideración los trabajos de investigación empírica, aquellos que 
aborden la temática desde una perspectiva teórica o metodológica novedosa, y 
aquellos que estudien los cambios en los patrones de organización de la vida familiar, 
ya sea a lo largo del curso de vida o desde una perspectiva de la historia reciente. En 
todos los casos serán bienvenidas las propuestas que incorporen la perspectiva de 
género, diversidad de unidades de análisis y estrategias comparativas, especialmente 
los trabajos que realicen análisis comparativos entre jurisdicciones (regiones, 
provincias y/o municipios) y entre países del cono sur.    

 

mailto:rgeldstein@cenep.org.ar
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Sesión Regular 11. “Aspectos demográficos, socioeconómicos y culturales en 
fecundidad, reproducción y salud sexual y reproductiva” 

Organizador: Hernán Manzelli  (CENEP).  

Email: hernan@cenep.org.ar 

Comentarista/s: a definir 

El objetivo de esta mesa es discutir investigaciones sociodemográficas en temas 
relacionados con la fecundidad, la reproducción y la salud sexual y reproductiva.  Se 
espera recibir aportes provenientes de la investigación empírica (cuantitativa, 
cualitativa o procesos mixtos de investigación), la revisión del conocimiento y la 
reflexión teórico-epistemológica sobre diferentes dimensiones de estos temas. Entre 
las posibles áreas de análisis se incluyen: análisis de las tendencias y determinantes de 
la fecundidad; intenciones reproductivas (actitudes, creencias, decisiones sobre 
número y espaciamiento de los hijos); utilización de métodos anticonceptivos; aborto; 
atención y servicios de atención en salud sexual y reproductiva; infecciones de 
transmisión sexual incluyendo VIH/Sida; reproducción asistida; fecundidad, salud 
reproductiva y familia en poblaciones migrantes, pueblos originarios o 
afrodescendientes; análisis de políticas sociales en fecundidad y salud sexual y 
reproductiva; tendencias y prácticas en fecundidad y salud sexual y reproductiva en 
diversos grupos sociales de acuerdo a los diferentes clivajes sociales (edad, ciclo de 
vida, estrato social, género, identidad sexual, etc.). Se impulsa especialmente la 
utilización de una perspectiva de género.  

Tendrán especial consideración los trabajos de investigación empírica que aborden la 
temática con diseños metodológicos que pongan a prueba hipótesis; que realicen 
alguna integración entre abordajes cualitativos y cuantitativos; y aquellos que 
consideren un amplio espectro de variables o dimensiones (demográficas, 
socioeconómicas y culturales) en el análisis de los fenómenos investigados. Serán 
bienvenidas propuestas que realicen análisis comparativos entre jurisdicciones 
(regiones, provincias y/o municipios) y entre países del Mercosur.    

 

mailto:hernan@cenep.org.ar
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COMISION CIENTIFICA SOBRE PRODUCCION DE DATOS 
 
PROPUESTAS DE LA CC: 

Sesión Regular 12. “Los censos de población en Argentina. Problemas del pasado y 
previsiones para el futuro” 

Organizadora: Victoria Mazzeo (Dirección General de Estadística y Censos GCBA – 
Universidad de Buenos Aires – Facultad de Ciencias Sociales - FSOC UBA)  

Email: vmazzeo@estadisticaciudad.gob.ar 

Un censo de población es el conjunto de operaciones consistentes en recolectar, 
recopilar, evaluar, analizar y publicar datos demográficos y socioeconómicos relativos 
a todos los habitantes de un país, en un momento determinado. Las características 
esenciales son el empadronamiento individual, la universalidad, la simultaneidad y la 
periodicidad definida. 

Los temas que cubre el cuestionario deben conciliar distintas situaciones: las 
necesidades de información nacional y local, la comparabilidad internacional de los 
temas a investigar, la predisposición de la población para responderlos, la competencia 
técnica de los censistas y los recursos disponibles. Por otro lado, debe asegurar una 
continuidad histórica en los temas seleccionados y en su forma de captación. Además, 
es importante el diálogo entre los usuarios y los productores y la publicación oportuna 
de los resultados, pues de lo contrario pierden utilidad para las políticas públicas y el 
interés por parte de la población. 

Las rondas censales en nuestro país dejaron evidencia de las dificultades que 
enfrentan las oficinas nacionales de estadística para llevar adelante con éxito los 
operativos censales. Debido a que durante el año 2020 estaría previsto realizar el 
nuevo Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas se espera contar con aportes 
metodológicos que permitan evaluar la cobertura y calidad del último censo y 
compararlo con censos anteriores. Por otro lado, debido a que los contenidos 
conceptuales de los censos variaron de acuerdo con el progreso metodológico en la 
materia a fin de adaptarse a la realidad de cada época, se esperan recibir aportes que 
comparen contenidos conceptuales, analicen las temáticas incorporadas y discutan la 
necesidad de incorporar nuevas. 

 

mailto:vmazzeo@estadisticaciudad.gob.ar
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Sesión Regular 13. “La medición de las nuevas realidades sociales: avances 
metodológicos y conceptuales” 

Organizadora: Victoria Mazzeo (Dirección General de Estadística y Censos GCBA – 
Universidad de Buenos Aires – Facultad de Ciencias Sociales - FSOC UBA)  

Email: vmazzeo@estadisticaciudad.gob.ar 

Comentarista/s: a definir 

 

Las fuentes tradicionales de datos han mostrado limitaciones para captar en su total 
magnitud los cambios operados en los últimos años en la sociedad argentina. A su vez, 
la falta de información relativa a espacios territoriales distintos de aquéllos habituales, 
trajo como consecuencia que desde distintos ámbitos, a comienzos de la década del 
2000, se realizaran algunas experiencias de encuestas a hogares con diferente alcance 
espacial y temático. 

Estas fuentes deben enfrentar el desafío de relevar y otorgar a la sociedad información 
confiable sobre las nuevas realidades del mercado laboral, la pobreza, la desnutrición, 
la salud reproductiva, la morbimortalidad de la población, las nuevas relaciones 
conyugales y familiares, etc. 

Se espera contar con avances metodológicos y empíricos con relación a la medición de 
las realidades sociales, que contribuyan a la discusión sobre los alcances y limitaciones 
de las fuentes tradicionales de datos a la luz de las transformaciones de la sociedad 
argentina y que utilicen las metodologías que se han desarrollado en los últimos años 
con el objeto de visualizarlas. También se pueden presentar experiencias realizadas de 
manera regular (no circunstancial) y actualmente vigentes, centrándose en sus 
aspectos metodológicos y temáticos, que evalúen y discutan las ventajas y limitaciones 
de las mismas. 

 

mailto:vmazzeo@estadisticaciudad.gob.ar
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COMISIÓN CIENTÍFICA DE DEMOGRAFÍA HISTÓRICA 

 

PROPUESTAS DE LA CC:  

Sesión Regular 14. “Nacer, vivir y morir en los márgenes (1600-1800)” 

Organizador: Grupo de Trabajo para la Historia de la Población de la Academia 
Nacional de la Historia 

Coordinadora: Susana R. Frías (Grupo de Trabajo para la Historia de la Población, 
Academia Nacional de la Historia). 

Email: friassusana@yahoo.com.ar 

Comentarista: María Laura Salinas 

 

En el primer siglo y medio del asentamiento poblacional, el Río de la Plata, el Tucumán 
y el Paraguay fueron márgenes del territorio hispanoamericano. El término márgenes 
se utiliza en dos sentidos: el de bordes, límites, fronteras y en el de marginales, lugares 
que no participaban de los intereses centrales del imperio. No obstante la Corona 
hubo de dejar de lado esa concepción a medida que la realidad de la zona fue 
imponiéndose hasta mostrar toda su valía. 

Sería oportuno aquí utilizar la concepción de Chantal Cramaussel, quien resalta que 
estas primeras poblaciones estaban situadas en vastos espacios dominados por los 
indígenas; agregamos que muchas veces tuvieron que ser trasladadas, porque el 
ámbito de emplazamiento les resultó hostil: indígenas poco amigables, factores 
climáticos adversos, imposibilidad de comunicación con los otros emplazamientos. 

En este marco conceptual la sesión propone analizar: 

1.- la población, especialmente sus hitos vitales –nacimiento y muerte- en un contexto 
desfavorable. 

 2.- La interrelación entre unos y otros enclaves y todo tipo de vínculos entre sus 
pobladores, sean éstos formales o informales. En este contexto interesan 
especialmente la circulación de bienes, información y personas. 
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Sesión Regular 15. “Poblaciones esclavas en territorios iberoamericanos. S. XVI-XIX” 

Organizadora: Mónica Ghirardi (CIECS; CONICET y UNC). 

Email: mariamonicaghirardi@gmail.com 

Comentarista/s: a definir 

Resulta innegable el impacto de la esclavitud negro-africana en la conformación 

histórica de la identidad de Iberoamérica en su totalidad. Fenómeno multidimensional, 

la temática de la trata humana fue abordada desde extensos marcos espaciales y 

temporales, como es el caso de las obras generales como la Historia de la esclavitud de 

José Saco (2006 [1933]) o los clásicos trabajos que desarrollaron cuestiones 

fundamentales del comercio trasatlántico de negros (Davidson, 1961; Mörner, 1970; 

Deschamps, 1971; Andrews, 1980).  

Entre los antecedentes generales sobre la trata y características de los negros 

ingresados en las rutas de América del Sur destacan investigaciones relativas al 

comercio negrero en Perú, Brasil y Río de la Plata (Mellafe, 1984; Klein, 1993; Bowser, 

1977; Marcilio, 1978; Studer, 1958).  

Si bien se ha avanzado en las últimas décadas en el conocimiento del fenómeno de la 

esclavitud no solo en las áreas de colonización central y de economía de plantación 

sino también en las regiones más australes y periféricas correspondientes 

históricamente a la Monarquía hispánica, las variedades, contradicciones y paradojas 

que revelan las fuentes en torno a las prácticas del sistema esclavista ponen de 

manifiesto la dificultad de avanzar en la comprensión. Entendemos que es a través de 

investigaciones interdisciplinarias que aborden el fenómeno de manera integral e 

innovadora con aportes teóricos, métodos y técnicas propias de distintos campos de 

las ciencias humanas y sociales que se logrará un avance significativo en el 

conocimiento del fenómeno de la esclavitud, revisitando críticamente tanto las fuentes 

tradicionales como aquellas que hasta el momento no se han utilizado desde la 

perspectiva del estudio de los esclavos.  

Serán bienvenidos trabajos que aborden esta temática desde fuentes, metodologías y 

enfoques diversos utilizando  conceptos y técnicas de la Demografía histórica, la 

Historia socio-cultural, la Arqueología patrimonial o Nueva Arqueología pública, la 

Museología y la Biogeografía.   
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Sesión Regular 16. “Nuevas tendencias en Demografía Histórica” 

Organizadora: María Paula Parolo (ISES; UNT-CONICET)  

Email: paula_parolo@hotmail.com  

Comentarista/s: a definir 

Desde hace ya unos años se ha producido una incorporación de nuevas búsquedas en 

demografía histórica. A los ya tradicionales análisis de familia, categorías sociales, 

jerarquías, nupcialidad, fecundidad, etc. se han agregado una serie de nuevas 

preguntas que la historia le hace a la demografía. Es así como han surgido nuevas 

técnicas, nuevos métodos, que motivaron una vuelta a fuentes ya estudiadas, para 

revisitarlas con renovadas miradas, para tratar de responderlas. Cuestiones 

relacionadas con los estudios de género, como el acceso de las mujeres a los bienes 

materiales e inmateriales, el análisis de la distribución de la riqueza y del ingreso y su 

incidencia en el nivel de vida de la población en su conjunto, las preguntas acerca de 

las formas de vida y de reproducción de los grupos diferenciados por su etnia, las 

interpelaciones relacionadas con el mundo del trabajo y sus diferentes problemáticas, 

etc.   

Evidentemente son cuestiones que han ingresado al campo de la demografía en gran 

parte acuciados por nuestra contemporaneidad, es decir problemas del siglo XXI que 

recurren a la historia. La sesión tiene por objetivo entonces convocar trabajos que 

puedan dar cuenta de los avances de la disciplina en esos sentidos. 
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COMISIÓN CIENTÍFICA SOBRE POBLACIÓN Y VIOLENCIAS EN ARGENTINA 

PROPUESTA DE LA CC:  

Sesión Regular 17. “Las dimensiones teóricas, empíricas y metodológicas de la 

violencia” 

Organizadores: Matias Bruno (CENEP) y Cristina Massa (UNLu/INDEC) 

Email: matiasb@cenep.org.ar;  cristinamassa16@gmail.com  

Comentarista/s: a designar 

La Comisión Científica sobre Población y violencias en Argentina de la AEPA (aprobada 

en 2016) convoca a las y los investigadores de las ciencias sociales y humanas a 

presentar trabajos cuyos aportes empíricos, teóricos y/o metodológicos contribuyan al 

conocimiento de la violencia en Argentina y su relación con la población. Si bien es un 

fenómeno de elevada resonancia social, la mayoría de los estudios académicos quedan 

circunscriptos a sub-áreas temáticas, generando una dispersión que dificulta, por un 

lado, la visión de conjunto sobre la cual se pueda ver el verdadero alcance de la 

violencia en la población; y por el otro, el intercambio multidisciplinar de herramientas 

teóricas, conceptuales y metodológicas para su abordaje.  

El objetivo de esta sesión es reunir y hacer dialogar investigaciones provenientes de 

distintas disciplinas, perspectivas y enfoques que contribuyan a profundizar el análisis 

de la relación entre población y violencias en Argentina.  

Por tratarse de un fenómeno multidimensional, los estudios  que indaguen sobre la 

relación que tiene la violencia –en sus diferentes manifestaciones- con distintas 

subpoblaciones en la Argentina serán de especial interés. Se convoca a presentar 

estudios sobre: violencia basada en género, violencia contra los niños, niñas y 

adolescentes, violencia a adultos mayores, violencia en los ámbitos escolar y laboral. 

También se espera recibir aportes relacionados con el estudio de la violencia 

institucional (en contextos de encierro y de salud). Los estudios que tratan sobre 

actores sociales relacionados con la violencia (fuerzas de seguridad) ó fenómenos 

transversales (como seguridad ciudadana) también serán considerados.  

Las investigaciones pueden estar basadas en enfoques cuantitativo, cualitativo ó 

mixto; pueden también ser trabajos de reflexión teórica-epistemológica, de análisis 

histórico o de evaluación y análisis de fuentes y técnicas metodológicas.   

mailto:matiasb@cenep.org.ar
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COMISIÓN CIENTÍFICA SOBRE EDUCACIÓN Y POBLACIÓN 

PROPUESTA DE LA CC:  

Sesión Regular 18. “¿Educación para todos? Análisis del estado de situación de la 
educación en Argentina y América Latina” 

Organizadores: Marcos Andrada (CONICET – UNLaR) y Eduardo Torres (CIECS CONICET 
– UNC y FCE – UNC) 

Email: marcosandrada80@gmail.com; torresedu@gmail.com  

Comentarista/s: a designar 

La educación, como derecho o como necesidad, se constituye en obligación para los 

Estados, los gobernantes, las instituciones, los profesionales de la educación, las 

familias y los individuos. Los objetivos para 2015, fijados por la Unesco en Dakar (2000) 

en la iniciativa “Educación Para Todos” (EPT), se cumplieron de manera dispar en todo 

el mundo. En  Argentina y en el resto de América Latina se realizaron diferentes 

acciones y grandes reformas legales que incidieron de diferente manera en la 

escolarización de la población y en el cumplimiento de los objetivos planteados de 

lograr una educación de calidad para todos. 

Por otra parte, existen discrepancias entre los autores respecto a la función social de la 

escuela como vía de ascenso en la escala social o como reproductora de las 

condiciones sociales desfavorables de los sectores menos favorecidos. Lo cierto es que 

la cuestión educativa es  muy compleja, por lo que resulta sumamente difícil que haya 

consenso en las opiniones. Sin embargo, y a pesar de las divergencias, hay acuerdos 

sobre ciertos aspectos fundamentales tales como la gratuidad, la universalidad, la 

calidad, la equidad, la inclusión y algunos otros valores fundamentales que se vieron 

plasmados en los objetivos de la iniciativa EPT. 

En la región, aun cuando se lograron progresos importantes en la escolarización de la 

población, queda mucho por evaluar respecto a los aprendizajes y la calidad de los 

mismos. En ese sentido, el rol que nos atañe es revisar el estado de situación  de la 

educación en el país y la región y su cumplimiento cómo derecho básico y 

fundamental. Es por ello que se considera oportuno abrir el debate y el convite a todos 

aquellos autores, cuyos trabajos puedan aportar -utilizando una visión 

sociodemográfica- los resultados de sus investigaciones acerca de diferentes temas 

relacionados con la educación, tanto en la Argentina como en el resto de los países del 

Cono Sur: acceso, cobertura, permanencia, calidad educativa, evaluación de políticas 

públicas, entre otras aristas vinculadas con  la educación en cualquiera de sus niveles.

mailto:marcosandrada80@gmail.com
mailto:torresedu@gmail.com
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PROPUESTAS ESPONTÁNEAS DE TEMAS LIBRES 

 

 Sesión Regular 19. “Investigadores en formación” 

Organizadoras: María Eugenia Aguilera (UNLu) y Fernanda Olmos (UNLu)  

Email: maguilera@mail.unlu.edu.ar; olmosfernanda@gmail.com 

Comentarista/s: a designar 

La sesión se propone generar un espacio en el que los investigadores en formación que 
se encuentran en la etapa final de la cursada de sus programas de posgrado o ya 
elaborando sus monografías finales o tesis de posgrado puedan presentar los avances 
de sus trabajos. Será una instancia en la que los estudiantes de las disciplinas ligadas a 
los estudios de población tengan la posibilidad de dar los primeros pasos en la 
presentación de trabajos de investigación y de recibir comentarios que los ayuden a 
mejorar y ordenar el trabajo concreto y la presentación de sus resultados.  

En vistas al objetivo, se orientará el esfuerzo a convocar a comentaristas especialistas 
en cada temática trabajada por los estudiantes de posgrado que presenten ponencias 
en esta sesión, apelando a su compromiso docente, para que la instancia se constituya 
en un espacio más de aprendizaje e intercambio en la que se aborden aspectos 
relativos a la investigación en sí misma (el cumplimiento de los objetivos propuestos,  
antecedentes, marco teórico, metodología utilizada, bibliografía, resultados, etc.) y a la 
forma en que se expuso (el tiempo de exposición, el apoyo visual, el orden en la 
presentación de acuerdo a un tiempo acotado, etc.). 

Para esta sesión se espera recibir trabajos de alumnos que acrediten estar cursando un 
programa formal de posgrado reconocido (Especialización, Diplomatura, Maestría o 
Doctorado), y que aún no tengan experiencia como autores de investigación propia 
original.  

 

mailto:maguilera@mail.unlu.edu.ar
mailto:olmosfernanda@gmail.com
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Sesión Regular 20. “Desafíos de la Demografía Chilena” 

Organizadora: Ana Zepeda (Universidad de Valparaíso. Facultad de Medicina. Escuela 
de Tecnología Médica. Campus San Felipe). 

Email:  ana.zepeda.o@gmail.com 

Comentarista/s: a designar 

 

En el último medio siglo, Chile ha experimentado importantes cambios demográficos, 
tales como: la instauración de un régimen de baja fecundidad; la intensificación y 
diversificación de los flujos inmigratorios; los cambios en la duración de la vida con un 
progresivo envejecimiento de la población; las variaciones ambientales que resultan 
amenazantes para la calidad de vida de los chilenos; entre otros. Los acontecimientos 
demográficos antes mencionados han ocurrido en un espacio de tiempo reducido, lo 
cual les ha dado poco margen a las autoridades como para reaccionar a los grandes 
desafíos que ello implica, tanto para el futuro inmediato como para el largo plazo. 
Aunque esta situación es similar a lo que están enfrentando otros países de la región, 
resulta interesante reflexionar sobre las propias especificidades, así como también 
aprender de la experiencia que tienen otros países latinoamericanos, como lo puede 
ser la de Argentina. En este marco, se pretende recibir trabajos que analicen la 
situación demográfica chilena en la perspectiva de generar conocimiento que permita 
sugerir o proponer acciones e intervención a los tomadores de decisión, de manera 
que conduzcan a afrontar los retos que presenta la demografía chilena, teniendo en 
cuenta la experiencia internacional. El fin es generar un espacio de reflexión e 
intercambio de experiencias entre chilenos(as), pero que sea convocante para el resto 
de la comunidad científica participante, particularmente la del país anfitrión.  

 

 

mailto:ana.zepeda.o@gmail.com
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Sesión Regular 21. “Niños, adolescentes y jóvenes en Argentina los países del Cono 
Sur. Una mirada desde los derechos humanos” 

Organizadora: María Marta Santillán Pizarro (CIECS; CONICET-UNC)  

Email: mm_santillan@yahoo.com.ar 

Comentarista/s: a designar 

La Convención sobre los Derechos del Niño (1989) y la Convención Iberoamericana de 
Derechos de los Jóvenes (2005, vigente desde 2008) son tratados internacionales 
jurídicamente vinculantes que establecen la obligación de los Estados a avanzar en el 
respeto, la protección y la garantía de los derechos (civiles, políticos, sociales, 
económicos y culturales) de todos los niños, adolescentes y jóvenes, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, el lugar de residencia y la 
posición económica.  

Estos compromisos se refuerzan en conferencias internacionales, entre ellas, el 
Consenso de Montevideo sobre la Población y el Desarrollo. Allí los estados acordaron 
realizar acciones para garantizar a niños, niñas, adolescentes y jóvenes una vida libre 
de pobreza y de violencia, sin discriminación; a invertir en políticas que promuevan la 
participación de los adolescentes y jóvenes, el empleo y la formación para el trabajo, 
los programas de salud sexual y reproductiva integrales, la retención escolar de las 
adolescentes madres, entre otras cuestiones. 

En este contexto, la sesión invita a presentar trabajos que revelen situaciones de 
vulnerabilidad de niños/as, adolescentes y jóvenes, en vinculación a desafíos 
internacionales en materia de desarrollo, desde la perspectiva de los derechos 
humanos: pobreza, salud y mortalidad, salud sexual y reproductiva, educación, trabajo 
infantil, acceso al empleo, acceso a la vivienda, participación social, violencia, 
discapacidad, entre otros. 
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Sesión Regular 22. “Desafíos del Envejecimiento Poblacional en el Cono Sur” 

 

Organizador: Enrique Peláez (CIECS; CONICET-UNC)  

Coorganizadoras: Malena Monteverde (CIECS; CONICET-UNC) y Laura Acosta (CIECS; 
CONICET-UNC) 

Email: enpelaez@hotmail.com; montemale@yahoo.com; ldacosta@gmail.com 

Comentarista/s: a designar 

 

El objetivo de la sesión es brindar elementos para el análisis del proceso de 
envejecimiento en los países del Cono Sur y su impacto en políticas públicas. 

Se esperan preferencialmente trabajos sobre envejecimiento poblacional y 
condiciones de vida, trabajos sobre envejecimiento y salud; envejecimiento y sistemas 
de cuidado; y envejecimiento y acceso a la seguridad económica. Envejecimiento y 
derechos humanos. 

Los temas a abordar pueden ser: Envejecimiento demográfico analizado desde una 
perspectiva en la diversidad étnica, urbano/rural, de género o socioeconómica; Efecto 
del envejecimiento demográfico sobre el crecimiento económico; Transición 
Epidemiológica y Envejecimiento; Género y Envejecimiento; Efectos del 
envejecimiento demográfico sobre la dinámica de la familia y de los hogares. Políticas 
del cuidado de las personas mayores. Acceso a derechos de las personas mayores. 

 

mailto:enpelaez@hotmail.com
mailto:montemale@yahoo.com
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IMPORTANTE 

Todos los envíos, tanto de resúmenes como de ponencias y pósters, deben realizarse 

por mail a: 

- los organizadores de la Sesión; 

- con copia al Comité Organizador Local:  jornadasaepa2017@gmail.com 

- y a la Secretaría de la AEPA:   aepa.secretaria@redaepa.org.ar 

 

 

mailto:jornadasaepa2017@gmail.com
mailto:aepa.secretaria@redaepa.org.ar

